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RECOMENDACIONES 

El presente informe recoge las recomendaciones y observaciones realizadas al Programa y al Position Paper durante la ronda de Talleres Subregionales sobre Prevención de Conflictos que tuvieron lugar durante la etapa preliminar, así como aquellas sugerencias que han surgido a partir del Foro Electrónico.

Observaciones al position paper:

· Contextualizar el escenario global en el que se enmarca el position paper e incluir un análisis de las transformaciones globales de las que van surgiendo las diversas concepciones y políticas de seguridad.

· Ampliar la discusión conceptual y operativa acerca de la prevención de conflictos.

· Profundizar el análisis del marco conceptual para clarificar algunos términos como “conflicto”, “sociedad civil” y “prevención de conflicto”. Elaborar y circular un índice básico con las definiciones que surjan del consenso.

· Incorporar cuestiones de género y seguridad; violencia urbana; minas antipersonales y armas de fuego; conflictos fronterizos y seguridad regional.

· Incluir el análisis de la incidencia de estructuras jurídicas en la prevención de conflictos.

· Se recomienda tener en cuenta los diferentes segmentos que conforman una sociedad para realizar un análisis más pormenorizado de las causas y factores sociales que intervienen en el desencadenamiento de conflictos violentas.

· Se recomienda percibir los procesos de creciente conflictividad como inherentes a las estructuras de desarrollo actuales, exportadas e implantadas en la región.

· En relación a los conflictos propios de los países andinos, se debe tener en cuenta:

1. cómo se entiende la “seguridad” en la región.

2. el debate acerca de la intervención humanitaria y el deber de proteger.

3. la intervención externa no implica necesariamente solución de conflictos.

· Los conceptos de “seguridad” (democrática, cooperativa, humana) desarrollados en el documento involucran demasiados temas y resultan difíciles de operacionalizar.

Recomendaciones operativas:

· Concentrar la literatura dispersa que sobre el tema hay en la página web de CRIES.

· Crear un foro electrónico para ampliar la discusión sobre el position paper y avanzar en el intercambio de comentarios y puntos de vista.

· Circular un listado confeccionado por CRIES con más de 3000 organizaciones para que sea revisado y ampliado en caso de ser necesario.

· Difundir la información a nivel subregional a través de las redes y organizaciones que han participado en el Taller.

· Circular un índice tentativo del volumen colectivo a publicarse.

Recomendaciones

Para todos los actores de la prevención de conflictos

· Pensar sistemas de alerta temprana para los conflictos específicos de cada región.

· Realizar un mapeo del delito. Definir indicadores y operacionalizar el proceso.

· Reconocer las vulnerabilidades para trabajar sobre ellas.

· Definir una agenda regional.

· Analizar los modelos de desarrollo de la región debido a que en algunos casos van acompañados por factores que pueden desencadenar conflictos violentos.

· Focalizarse en la mujer y los jóvenes para iniciar el cambio cultural hacia la construcción de la paz.

· La injerencia de los Estados Unidos en los asuntos de América Latina y el Caribe agudiza los conflictos en estos países.

Frente al Estado

· Crear mecanismos para que las diversas instancias del Estado informen a la sociedad civil sobre los instrumentos nacionales e internacionales que se desarrollan y aplican en relación a los derechos humanos y a la prevención de conflictos.

· Sensibilizar a los funcionarios sobre la prevención de conflictos.

· Promover una reunión regional de los Defensores del Pueblo con el objetivo de diseñar políticas públicas comunes para prevenir conflictos.

· Fortalecer programas de capacitación en el área de prevención de conflictos a las fuerzas armadas y policiales.

· Promover accountability tanto horizontal como vertical en materia de prevención de conflictos y derechos humanos.

· Contemplar mecanismos para la consulta y participación de la sociedad civil en la toma de decisiones.

· Proponer al Estado que en conjunto con la sociedad civil implemente una propuesta desde educación básica a la universitaria en prevención de conflictos y derechos humanos.

· Fortalecer los poderes locales en las áreas fronterizas, enfatizando en la utilización de instrumentos internacionales de DDHH y prevención de conflictos.

· Crear una mesa de diálogo entre autoridades locales fronterizas para fortalecer la interacción en dichas zonas.

· Difundir entre los gobiernos centrales, locales y la sociedad civil los resultados de los encuentros binacionales que se realicen.

· Pedir al Estado venezolano que cumpla con el “Acta de Carabobo” sobre el libre tránsito de ciudadanos de la Comunidad Andina.
· Exigir a los gobiernos que firmen el Protocolo Opcional a la Convención de los Derechos del Niño sobre la participación de los mismos en el conflicto armado, como instrumento de prevención de conflictos.

· Solicitar a los Estados el reconocimiento del papel de las OSC en las fronteras, en defensa y promoción de los derechos humanos y prevención de conflictos.

Desde y entre la sociedad civil

· Institucionalizar por región un observatorio capaz de identificar factores negativos (para dar un alerta temprana) y elementos positivos que puedan reforzarse para evitar conflictos potenciales.

· Lograr la confluencia entre un conocimiento académico y sistemático, y el conocimiento práctico basado en la experiencia y el activismo de las organizaciones de base. Establecer las estrategias para lograr este objetivo, para detectar tempranamente problemas y trabajar sobre la prevención.

· Elaborar estrategias de interlocución con los gobiernos, con las OIG (regionales y globales) y con OING.

· Llevar adelante consultas y campañas de diseminación a nivel nacional.

· Incorporar al Programa la difusión de la prevención de conflictos a través de la educación.

· Realizar tareas de incidencia para la creación de mecanismos institucionales que permitan la participación de la sociedad civil en los procesos de formulación de políticas públicas.

· Proponer programas de objeción de conciencia de los jóvenes para que no se vinculen al servicio militar obligatorio ni a los grupos armados ilegales, y trabajen a favor de la producción de normas sobre el tema.

· Discutir los aportes de los movimientos de No-Violencia para tener un concepto y estrategia conjuntos.

· Aprender de experiencias de pueblos indígenas respecto al fortalecimiento de la organización comunitaria para evitar que los jóvenes se vinculen a los grupos armados y puedan hacerle frente a los actores del conflicto.

· Armar una red de defensa de la vida a nivel latinoamericano que analice los efectos de la globalización y el ALCA.

· Propiciar la titulación de tierras a grupos étnicos y fortalecer las organizaciones indígenas para su articulación con distintos componentes a nivel nacional, más allá de las fronteras, como mecanismo de prevención de conflictos.

· Construir una agenda común de las OSC basada en los principios éticos y los derechos humanos que supere las diferencias o divisiones entre las distintas ONGs, de modo que les dé mayor fuerza.

· Divulgar estudios sobre causas y procesos que alimentan los conflictos.

· Capacitar a las OSC sobre cómo enfrentar las causas y procesos que alimentan los conflictos.

· Generar estudios que permitan una mayor problematización del contexto de los conflictos, monitoreen sus dinámicas, hagan un diagnóstico sistemático de la situación en las fronteras, a fin de tener documentos que se socialicen como instrumentos de trabajo y sirvan a los diferentes componentes de la sociedad civil en cada uno de los países. Como parte de los ejes temáticos de ese diagnóstico se sugieren los siguientes:

· la militarización, no sólo enfocada en los actores estatales sino en los no estatales también, sus causas y manifestaciones en infraestructura y operativos, así como efectos sobre los derechos humanos de las comunidades locales y en cada ámbito fronterizo.

· Estrategias para actuar en cada zona y en sus particularidades locales.

· Establecer vinculaciones con los medios de comunicación, a fin de producir una especie de “contra información” respecto del discurso oficial y de los grupos armados.

· Generar un diálogo transfronterizo de la sociedad civil.

· Documentar la información precisa y analizar lo que está ocurriendo en las fronteras, para socializarlos y capacitar a las comunidades en ese sentido.

· Hacer el trabajo de prevención desde sectores específicos: comunidades indígenas, negras, campesinas, jóvenes y mujeres, y enfatizar sus especificidades frente al tema.

· Crear un espacio para que las organizaciones hagan su autocrítica interna, a partir de comprobar las limitaciones a su representatividad desde la perspectiva multiétnica y pluricultural, revisen los procesos de socialización y devolución de la información a las organizaciones de base.

· Involucrar a las universidades e iglesias para promover el papel que pueden cumplir las organizaciones sociales en la prevención de conflictos.

· Fortalecer los reglamentos internos de cada una de las comunidades desde las OSC.

· Articular este proceso con otros similares que se están produciendo en el marco latinoamericano sobre DDHH y sociales.

· Capacitar a las organizaciones sociales en una metodología de seguimiento de los tratados e instrumentos nacionales e internacionales que se refieren al área de prevención de conflictos.

· Conformar una plataforma sobre esta temática con acuerdos básicos de intercambio en términos de tratamiento del tema, mecanismos de apoyo a las poblaciones y compromiso de las organizaciones para lograr una mayor incidencia.

· En cuanto a fundaciones privadas, es necesario identificar las posibilidades con las que cuentan y los trabajos que realizan para que puedan ser incorporados al esfuerzo de prevención de conflictos.

Frente a organizaciones regionales e internacionales

· En ONU existe un problema en el funcionamiento de sus distintas agencias en las que surgen disputas por recursos o protagonismos que dificultan el trabajo de prevención de conflictos. Es por ello necesario lograr una mejor coordinación entre dichas agencias del sistema de la ONU. Se propone también un estudio sobre el debate de las cuestiones de paz y seguridad en ONU así como su experiencia en la prevención y resolución de conflictos.

· En relación a las Cumbres Iberoamericanas, la propuesta de conformar una Secretaría podría ser aprovechada para proponer también que juegue como un instrumento útil para la prevención de conflicto.

· En la CAN, la Secretaría General tiene instrumentos para ayudar a que sus  países miembros pongan en marcha políticas para un manejo cooperativo de las fronteras. También se requiere un estudio para conocer más a fondo esa instancia andina.

· Se sugiere generar organizaciones alternativas a las Naciones Unidas que puedan trabajar en la prevención de conflictos con resultados más exitosos, y acotar la influencia política y económica de las empresas transnacionales.

· Se sugiere vincular más directamente a las ONGs a la ONU para que la sociedad civil sea incorporada al ámbito de los asuntos que tradicionalmente fueron interestatales.

